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COORDINACIÓN DE FISCALIZACIÓN DE OBRA PÚBLICA 
MUNICIPAL Y'DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

IFSE-AEFMOD-CFOPMOD-053/2025· 

ASUNTO: Comisión 

San Luis Potosí. S.L.P., 4 de febrero de 2025. 

ARQ. VÍCTOR ALFONSO BARRÓN ZAVALA 
AUDITOR 
PRESENTE.-

Con fundamento en lo establecido en los artículos 27 y 81 fracción .IX, de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de San Luis Potosí; en relación al 8, fracción 11, 9, fracción VI, 10, fracción 11, y 23; 

fracción 11, del Reglamento Interior del histituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis 

Potosi. Le informo que ha sido comisionado el día 11 de febrero del año en curso, para efecto de 
llevo" a cabo desahogo de observaciones a la Cuenta Pública del Ejercicio 2023, en el H. 

Avuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P . 
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INFORME DE LA COMISIÓN 

FECHA 20/02/2025 

!RESPONSABLE DE LA COMISIÓN Arq. Víctor Alfonso Barrón Zavala 

Auditoría Especial de Fiscalización Municipal y sus Organismos 

AREA DE ADSCRIPCIÓN Descentralizados 

!!INICIO DE LA COMISIÓN 11/02/2025 

TERMINO DE LA COMISIÓN '11/02/2025 

~OBJETIVO DE LA COMISIÓN 
1 Llevar a cabo trabajos inherentes la verificación de obras públicas de 

Cuenta Pública 

j'LUGAR DE COMISIÓN 
1 

. Soledad de Graciano Sánchez -- . 

ACTIVIDADES REALIZADAS 1 
• 11/02/202S: Nos presentamos en las oficinas del municipio de Soledad de Gracia no Sánchez, donde se 

procedio a realizar la inspección, verificaron y medición de las obras: Rehabilitación de concreto hidráulico 

Av. Valentín Amador y Construcción de Centro Deportivo San Francisco, de la muestra de auditoría. Al 

concluir la medición se procedio a realizar el cierre de las visitas físicas a las obras con el acta circunstanciada 

de verificación de la Obra. 
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Arq. Víctor Alfonso Barrón Zavala 
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ng. Arm ndo Lomelí Mendoza 

NOMBRE Y FIRMA DEL COMISIONADO NOMBRE Y F{RMA DEL TITULAR DE ÁREA 
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